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«Hay que imaginarse lo que debe ser la batería de un barco con 28, 30
y hasta 32 cañones de mayor calibre tirando al mismo tiempo desde los
dos lados en un entrepuente estrecho y medio inundado, para compren-
der fácilmente cuáles deben ser la vigilancia, la agilidad, la sangre fría
y la habilidad necesarias para evitar el desorden y la confusión en me-
dio de esta multitud de hombres amontonados entre el humo, el ruido,
los estragos del enemigo, los gritos y la agitación que todas estas cosas
no pueden dejar de originar en el alma de los combatientes»’.

1. INTRODUCCION

El pensador escocés Adam Smith (1723-1790),en sucelebérrimaobraAn
Jnquiry ¡mo the Nature and Causesof Ihe Wealth ofNations, publicadapor
vez primera en 1776, destacó que las aperturasde las rutas marítimashacia
América y las Indias Orientalessignificaron «los dos acontecimientosmás
grandes e importantesregistradosen la historia de la humanidad»2. El padre
de la Escuela Clásicade economía recogióen sus palabrasun sentir generali-
zadode su época,que había sido expresado seisaños atrás por el AbateRay-
nal, cuando en la conocida Histoire Philosophiqueotorgó al descubrimiento
del Nuevo Mundo y la derrotadel Cabo de Buena Esperanzael rangodel
acontecimiento más «interesante parael génerohumanoen generaly para los
habitantesde Europaen particular><.

(5) Profesor Tilcílar de la Universidad de Cádia..
Salazar (1 828), t. 1. p. 330.

2 Sínilh, Adam (1979), p556.

- Raynat, Cuillaume Thomas (1750), vol. 1, p. 1.
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La proyecciónultramarinade los puebloseuropeosfue posible por el de-
sarrollo de la astronomía náuticay las cienciasy técnicas de la navegación, y
otras con ellas relacionadas, las cuales —tal como diría el Premio Nobel de
EconomíaSimón Kuznet—constituyeron decisivas «innovaciones de época»,
que posibilitaron el dominio absolutode todos los escenariosmarítimos por
parte de aquéllos,quienes estaban movidos fundamentalmentepor intereses
mercantiles.«l.~a expansión europea fue en esencia una aventuracomercial»,
advierte Cipolla

Las actuaciones oceánicas de portugueses y castellanos en el siglo xv
inauguraron un proceso histórico de larga duración: el de la gran expansión
marítima occidental (a los pueblos ibéricos siguieron holandesese ingleses),
que algunos autores —como Kavalam MadhavaPanikkar—no han dadopor
finalizadohasta mediados de la presente centuria, cuando las tropasbritánicas
abandonaronla India en 1947 y las flotas europeas dejaron las aguas Chinas
en 1949’.

La ingentecantidad de riquezasaportada a Europa por los pueblos ibéri-
cos —muy particularmentelas remesasde metales preciosos que los españo-
les hicieron llegardesde las Indias Occidentales— inauguró la Edad Moder-
na. El oro y la plata americanoshicieron aumentarlos precios y provocaron
una inflación de beneficios que, por efecto del interés compuesto, alcanzó
unos niveles difíciles de imaginan John Maynard Keynes,el más influyente
economistadel presente siglo, lo señalóen un ensayo que tituló «Las posibi-
lidades económicasde nuestros nietos» (1930), y advirtió que con el fabulo-
so botín que transportóel «GoldenHind» —el tesoro capturadopor Drake a
los españoles— la reina Isabel1, uno de los mayores accionistasde la expe-
dición, no sólo liquidó toda la deudaexterior de Inglaterra y equilibró supre-
supuesto,sino que además le sobraron unas 40.000 librasde plata. que invir-
tió en la «Levant Company». Con los beneficios obtenidospor esta compañía
se fundó Ja «East India Company>~,cuyas ganancias sentaronlas bases de una
nueva inversiónexterior.Aquellas primeras40.000 libras, colocadas en el ex-
tranjero, y graciasal proceso acumulativo del interés compuesto, equivalían
—de maneraaproximada— a los 4.000 millones de libras que significaban la
cuantía de las inversionesextranjerasbritánicas cuandoescribía Keynes.De
tal modo, cada libra que llevó Drake a su país sehabía convertido a finalesdel
primer tercio del presentesiglo en 100.000 esterlinas”.

El profesor Cipolla. en su atrayente y clarificador libro Cañonesy velas,
ha explicado cómo el simultáneo avance tecnológico en la construcciónde ve-

Cipolla. Garlo M. (1967), PP. 134-135.
Panniker. Kavalarn M. (1953). citado por Cipolla. Cario M. (1967). p. 7.
Keynes, John Maynard (1958), PP. 325-326. Fi autor cspec¡ticaba que la tenía a la Lasa

era de aproximadamente el 6.5 por 100, de la que la inflad se llevaba a (iran Bí-etaña para ser
disfrutada y la (41-a mitad se dejaba en el exterior acumulándose a interés compuesto.
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leros y el desarrollode la artillería pirobalística en Europa a finalesde la Edad
Media, y su conjunciónen el buquede vela artillado, permitió la expansión
marítimaeuropeay su superioridadsobre los demáspueblos de la Tierra. La
Europaatlánticafundamentóel progresotecnológicode naturaleza marítima
en la sustitución de la energíahumana como elemento impulsor de las em-
barcaciones por la de caráctereólico,de maneraexclusivay determinante,y
en la adopción de la pólvorapara la artillería naval, que reemplazaríala tra-
dicional práctica del abordaje. Con buquescapacesde operarcon granauto-
nomía y eficaciaen lugarescada vez más alejados de sus bases,y artillados
con artefactos más precisosy fabricados cada vez a menorescostes,los euro-
peos asumieroncon resoluciónla filosofía del poder naval, y los demás habi-
tantesde la tierrase convirtieron en inactivosespectadores,incapacesde opo-
nerse a la fuerza de estos bajeles. que establecieronuna preponderancia
absoluta sobre los caminos del mar. Asimismo, velas y cañones fueron ele-
mentos decisivos en la consolidaciónde los Estadosmodernos europeos.

Mas si la balanzadel podermundial se habíadecantadoa favor de las ta-
lasocracías europeas, el desequilibrio se acentuóaún más a partir del siglo
xviii. Durante esta centuria—iluminada para algunos;de claroscurospara los
españolesde su tiempo— ocurrió una aceleración del proceso de fortaleci-
miento de las fuerzas navales,provocadopor el perfeccionamientotecnológi-
co introducidoen beneficio de la construcciónnaval y de su artillería. Si has-
ta entoncesla fabricación del buque había estado~<enmanos de unos casi
meros carpinterosde ribera» —como advirtió el marinoespañol JorgeJuan en
su valioso ExamenMarítimo—, la aplicación de los principios físico-mate-
máticos de la hidrodinámica propició la realización de buques más rápidos,
capaces, duraderos y mejor artillados. Los progresos tecnológicos en la fun-
dición de cañones fueron patentes en la generalizacióndel carbón de piedra
como fuenteenergéticaparala fundición del mineral de hierro, y en la subs-
titución del método de fundición tradicional «en hueco» o de «ánimaposti-
za», por el de fundición «en sólido». En la fundición en hueco, cl ánima se
conseguíadirectamenteal fundirse la pieza,por medio de la utilización de un
niolde a propósito;mientras que en la fundición en sólido el ánima se conse-
guía barrenandoel cañónque se había fundido en una sola pieza. Este último
método lo introdujo en Españael suizo JeanMaritz, hijo homónimo del in-
ventor de la barrena horizontal~.

Fue en este siglo cuandose generalizóel buque artillado de propulsión
a vela, de bordamás altay mayores dimensiones, provocando la utilización
del viento como exclusivafuerzamotriz y el aumento del portede los baje-
les —en Españalas galeras, con baseen el Real Arsenal de Cartagena, que-
daronrelegadasa actuacionesde control costero, en particular para preve-
nir las incursionesde los corsariosnorteafricanos, hastaque desaparecióel

- Heiguera Quijada. Juan (1986), PP. 327-345.
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Cuerpoa finales de 1748—, transformaciones radicales en la estrategia, la
táctica, la logística y la orgánica navales; favoreciendo el mayor porte de las
embarcacionesy su más sólida estructura la presencia a bordo de un eleva-
do númerode piezasde artilleríade mayorcalibre. De todo esto ha tratado
acertadamenteel profesor OlesaMuñido”.

Y fue en el proceso de intensificacióndel dominio del mal; ocurridoa todo
lo largo de estacenturia,dondedescolló la Gran Bretaña:la superioridad de su
flota mercantey de su comercio marítimo propiciaronla creación de una Arma-
da fabulosa,queterminó por controlar todoslosocéanos y por hacersucumbir
a las dos grandes Marinas de Guerra rivales, la francesa y la española,que ha-

- 9
bían sido levantadastambiéncon unos esfuerzos y gastos extraordinarios

Precisamente,cuando Smith analizó los gastoscorrespondientesal Sobe-
rano —o a la República—,destacócomo primeraobligación «la de proteger
la sociedadcontrala violencia y la invasiónde otras sociedades independien-
tes»,haciendo resaltar los beneficios que, a este respecto, proporcionala exis-
tencia de los ejércitospermanentes y bien disciplinados, que representaban
para él «la salvaguarda de toda nación civilizada», la cual, a medidaquepro-
gresara en su nivel de civilización, severía obligadaa aumentar gradualmen-
te sus gastosmilitares.El ilustreescocésadvertía,también,cómo las armasde
fuego —de elevadoscostes y aparentementedañosasy perjudiciales— favo-
recían la seguridady la permanenciade la sociedad civil

En España,el siglo xvt¡í fue el de la creacióny el desarrollode la Marina
borbónica.Partiéndosede la nada —ya que la Marinaespañola de finales del
xvii seencontróen una decadenciaabsoluta—,un esfuerzo enorme la convir-
tió en potenciamarítima,en el convencimientode que no había nada en lo que
conveníaponermayorcuidado, para la salvaguardade los dominios ultrama-
rinos y la seguridadde las rutas comercialesentrela metrópoli y sus Indias.
Y si el almirante inglés Ruselí pudo comprobar, en 1694, que la Armada es-
pañola consistía solamente en lO bajeles—cuatro de los cualeseran de línea
de batalla, y los restantesde tuenor fuerza—, que más que al fuego enemigo
podrían temer el de sus propias baterías dado su lamentableestadode conser-
vación, cien años más tarde la fuerza móvil española se componía de más de
70 navíos y medio centenar de fragatas.

En las páginasque siguen—y circunscritos al Setecientos—voy a dete-
nerme en determinados aspectos concernientes a la fabricación de artillería de

(Ilesa Muñido, Francisco (1968).
¡ .a resolución inglesa por el dominio marítimo se había cimentado, originariamente, en

las actuaciones corsarias del siglo xvi —recordemos a John Hawkins y a Francis Drake—, y es-
tuvo vinculado a su Cxpiinsión comercial ultramarina. 01ro navegante inglés coetáneo -—Walter
Raleigh— expresó conrundentemente, al respecto: «Quien controle el mar. será el ducho del co-
mercio; quien sea el dueño del coincí-cio. tendrá la riqueza del niuiído. y. por ende. ci inundo
‘nísmo>~.

Smith, Adam (1979>, Pp. 614 y ~.s.
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hierro (destacandolas actividadesque se desarrollaron en las fabricas de Liér-
ganes y La Cavada,y en la gaditana de Jimena),y al Real Cuerpode Artille-
ría de Marina y al artillado de los buquesde guerra españoles.Y acompañaré
un apéndice con el estadode éstos en 1796 y su correspondienteartillería.

2. FABRICAS DE ARTILLERÍA DE HIERRO

Los ingleses habían desarrolladola técnica de fundición de cañones de
hierro colado en el siglo xvi con evidenteéxito. Cipolla detalla que «entre
1543 y 1545.ante la urgente necesidad,unos cuantos técnicosingleses,con
ayuda de técnicos extranjeros, recurrieron a la materia prima disponiblelo-
calmentey pusieronen prácticanuevas técnicaspara la fundición de cañones
de hierro. Hacia 1575 Inglaterraproducíaanualmentemás de 500 toneladas
de artillería de hierro y hacia 1600 cercade 1.000 toneladas»’’.

Naturalmente que estaspiezaseran más frágilesque las de broncey bas-
tantes más pesadas, por su mayor grosora causa de la más baja resistenciadel
¡retal, pero poseían la ventajade que eran muchomás baratas. Anteponiendo,
pues, las ventajas económicas, los ingleses se afirmaron en la fabricaciónde
cañonesde hierro, y su producciónse generalizópor toda Europa. Los inten-
tos que durante el siglo xvi y principios del siglo xvii se hicieron para fabri-
car en España cañones de hierro colado, importando fundidores de la misma
Inglaterra o de los PaisesBajos para que trabajaran en Vizcaya, se saldaron
con fuertespérdidas financieraspara la Administración 2

lndudablemente, la artillería de bronce resultaba mejor que la de hierro, y
erapreferida por los artilleros.La principalventaja era sumayorseguridad,da-
da la más grande resistencia del material. Y si el reventardel cañón creaba
efectos perniciosos en su utilización por el Ejército, los daños eran mucho ma-
yores en la mar, ya que la destrucción no afectaba sólo a la propiapiezay a sus
servidores, sino a la integridad del buque. Por eso, y como medidade pruden-
cta. algunasmarinas artillaban la batería inferior sólo con cañonesde bronce.

Erael costeelevado de los cañones de broncelo que impedía su generali-
zacion en las grandes Marinas.El grannúmerodepiezasde los bajeles impo-
nía el cañón de hierro, que era máspesadoy se recalentabacon mucha mayor
facilidad, con lo que se agrandaba su ánima. La única ventaja que tenían las
piezas de hierro sobre las de bronce era su menor precio, como se ha referido;
pero fue, precisamente, la imperiosa necesidad de su utilización en número
tan elevado lo que incentivó el desarrollo tecnológico, con el objeto de con-
seguirse hierro colado de la mayor calidad, reduciéndose su peso y aumen-
tándose simultáneamente su resistencia.

Cipolla, Carlo M. (1979), p. 243.
(‘arrasco, A. (1887> y (1889), citado por Cipolla, Carlo M. (1967), p. 49.
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Pero la soluciónmásbarata de los cañones de hierro no fue adoptada só-
lo por las Marinas. El Ejército, que utilizaba los cañones de bronce en los si-
tios y en las campañas por su menor peso y su mayor resistencia, empleaba
los de hierro en la defensa de las plazas fuertes. Así, como refiere Gil Osso-
rio, en un cómputo efectuado en 1737 sobre la artillería existente en una serie
de plazas. el Ejército disponía de 1.094 cañones de bionce y 1.517 cañones de
hierro

2.1. El complejo siderúrgico de Liérganes y La Cavada

En España, el deseo de alcanzar la autosuficiencia en la fabricación de ca-
ñones de hierro llevó al desarrollo de unos importantísimos establecimientos
en la montaña santanderina. El profesor Alcalá-Zamora y Queipo de Llano, en
su brillante libro Historia (le una empresasiderúrgitaespañola:losaltosliar-
nosdeLiérganesy La Cavada,ha calculado que a lo largo de sus 200 años de
existencia, y computando las cifras con un sentido moderado, fueron fundi-
dos:

«Veintiséis mil cañones útiles para el servicio; municiones de variado
tipo, para realizar seis millones de disparos —bastantes a treinta navíos
de 1 inca en cien prolongadas batallas—; muchos iii i llares de. piezas cíes—
tinadas a usos comerciales, domésticos, industriales o de lujo. Trescien-
tas mil toneladas de mineral cíe hierro; doscientas cincuenta mil de car-
bón vegetal y qu incc mil de piedra, consumidas en los altos hornos,
reverberos y fraguas, a fin de producir cien mil de hierro colado -equi-
valentes a un bloque de metal de treinta por treinta por quince metros-
elaboradas en unas ciento cincuenta campañas de fundición a lo largo
de doscientos años. Diez millones de árboles carboneros podados, y en
buena parte perdidos, con asolamiento de cincuenta mil hectáreas de
bosque en una zona principal de ciento cincuenta mil, aparte de otras
devastaciones parciales - Al rededor cíe vc.i ¡ite. ‘ni! iones cíe orn a les paga—
dos, de los cuales un tercio en las mismas fábricas y el resto en activi-
dades complementarias , con una inversión acumulada próxima a los
ciento veinte millones tic reales de mediados del siglo xviii» «.

Liérganes y La Cavada representaron el más importante complejo siderúr-
gico español de la España Moderna, y el único productor de cañones de hierro
colado ‘>. Las piezas que de allí salieron sirvieron para equipar la Armada es-

Gil Ossorio. Fernando (1974). p. 94.
Alcalá-Zamora y Queipo de Llano, José (1974), Pp. 17 y [8.
Sobre las fundiciones españolas de hierro hasta mcdi ados del siglo xix, véase además:

Alcalá—Zamora y Queipo de Llano, José (1974), «Producción de hierro y altos hornos en la Es —

paña anterior a 1850», en M¿meday Cré¿íi;a. n.” 128, Pp. 117-218.
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pañola del siglo xviii, salvo durante un importante período de tiempo —como
se tratará más adelante—, cuando los problemas de fundición obligaron a ad-
quirir miles de piezas en Carron (Escocia). Esta manufactura abastecióa laAr-
mada inglesa. y a otras marinas europeas, con los mejores cañones de hierro
fundido del siglo xviii, utilizando carbón de piedra a medio calcinar en el pro-
ceso de fundición. La elevada calidad de las piezas fundidas en Carronpermi-
tía darlesuna carga mayor de pólvora, que podía llegar a serhastaigual quela
del proyectil, cuando lo común en otros cañones de hierro de menor bondad
era utilizar una carga que rondase los 2/3 del peso de la bala.

Fundadas durante la Guerra de los Siete Años por el dinámico John Roe-
buck, las instalaciones de Carron representaron —en palabras de Thomas 5.
Ashton-— «un portento dentro de un nuevo tipo de empresa, y cuando se en-
cendió el fuego en el primero de sus altos hornos (el 27 de diciembre de 1760)
puede decirse que tuvo principio la Revolución Industrial en Escocia»”.

2.2. La Real Fundición de hierro colado de Jimena

En la actual provincia de Cádiz, en las cercanías de la localidad de Jime-
na de la Frontera, se estableció en el siglo xviii una fundición de artillería. El
profesor Alcalá-Zamora y Queipo de Llano ha tratado sobre esta fábrica en su
aportación al 1 Congresode Historia de Andalucía, cuyo alto horno (el se-
gundo andaluz, después del rondeño de San Miguel) fue «de los diecinueve
¡--.1 construidos en España antes dc 1808 ¡ ... 1 el de vida más efímera y de
producción más corta»’7; trabajo al que remito con encarecimiento. En la ac-
tualidad también se ocupan del estudio de las instalaciones de Jimena José Re-
gueira Ramos y EstherRegucira Mauriz, quienes recientemente han presenta-
do un avance de sus investigacionesy nos anuncian un libro de próxima
apaiición, al respecto, con fundamento en la documentación existente en el
Archivo General de Simancas —Secretaría de Marina, n.0 de serie 370, lega-
jos 690. 691 y 692— y en el Archivo de la Marina «Alvaro de Bazán» (Viso
del Marqués. Ciudad Real) —Fábricas de Marina, legajos 4.296-4.302—’”.

Fueron fundidores franceses los que pusieron en antecedentes a la Coro-
na. al solicitar —Drouet y Poitevin en 1757, Eduardo Boyetet en 1761—los

Ashton, Thomas 5. (1950), p. 80.
Alcalá-Zamora y Queipo de Llano, José (1978), tomo 1, pp. 13-35; en particular el

apart. B) «Jimena de la Fronlera: el segundo alto horno andaluz>~, PP. 22-30. El entrecomillado,
en p. 22.

Regueira Ramos, José. y Regueira Mauriz, Esther (1991). Alcalá-Zamora (1978) nos
advierte que era su intención original ofrecer al referido 1 Congreso de Histocia de Andalucía
un estudio circunscrito al alto horno de Ximena, pero que la imposibilidad en el momento de in-
vestigar --—por su cierre temporal— en el Archivo General de la Marina, ie obligó a «ofrecer un
estudio más amplio y menos preciso de lo que en principio pretendía» (p. 15, o. 8).
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correspondientes permisos para levantar, en unas dehesas situadas entre Ji-
menay el río Guadiaro, una fábrica de cañones de hierro, utilizándose el mi-
neral existenteen el lugar ‘~. En 1777 se decidió erigir unas Fábricas Reales.
por iniciativa, gestióny financiación públicas, que surtiesende cañones y mu-
níciones a la Américaespañola. para lo cual se nombró Superintendenteab-
soluto de las mismas al Secretariode Estado y del DespachoUniversal de In-
dias, el malagueño José de Gálvez, a cuya Secretariaquedó asignadoel
establecimiento industrial, hasta que once años irás tarde pasó a la jurisdic-
ción de Marina.

Una Real cédula de 4 de septiembrede 1777 mandó establecer «una Fá-
brica de cañonesy balería de Fierro para surtir las Plazasde América. en la
Dehesa de Diego Diaz y Buceite, sita en el Término de la Villa de Ximena,
perteneciente al Ducado de Medina-Sydonia»,aprobando la escritura de
arrendamiento, celebrada en cl Real Sitio dc San Ildefonso cl 24 de agosto an-
tecedente con el Duque dc tal título, a la sazón Pedro de AlcántaraAlonsode
Guzmán el Bueno~‘. Se estimaba que el mi neral de hierro era muy abu ndante
y tic la mejor calidad para los fines previstos ——hasta el momento se habían
abierto tres ni i nas—, coadyuvando a la instalacióti fabril su situacion inme-
diata a los puertos de mar del reino de Sevilla. Entre las condiciones en que
sc estipuló el arriendo,han de destacarse:

It El Rey se reservaba la utilización sin límites en la extracción, con ca-
rácterexclusivo y absoluto,de las minas existentes y de las que a
partir del momento se descubriesen, tanto en la referida dehesa de
Diego [)íaz y Buceyte. cuanto en las demás del término de Jimena

l)ertenecientes al citado mayorazgo; con el compromiso de dedicar el
hierro extraídosólo para esta fábrica de cañone•s y baleria.sin sacar—
se para cualquierotra fundición de fuera.

27’ En la. orilla occidental del río Gtiad aro se del imitaba una extensión
de ticí-ra de ciento once fanegas de tierra —del que se efectuó pía-
no——•, donde establecer las instalaciones fabriles, los distintos al ma—
cenes,las viviendas de los operariosy empleados, así como las obras
de ingenieríahidráulica y las máquinas diversas que habrían de ms-
talarse. Este terreno se cercaría con vallado o tapia, distinguiéndose

El profesor Heiguera. en el artículo ciiado en la nola 1.01 nos informa que «el primer
intento tic ¡np

1 intación efecíiva del procedimiento de fundición en sólido en nuestro país tuvo
iugai vii 1 1 ¡iii va de Bronce de Se’ lía cotre los años 1757 y 176<) y fue protagonixado por miii

grupo dc laíídídoíes franceses cíniorados -h cuyo frcííte se encontraban los niacslmos Jean t)rouet
y Fr in~tíís tui re Poilevin, quv Ii bí ¡u ti bajado a las ordenes de Marit, en l¿s Fábricas (le ca—
ñoncs de Angou inoi s y ‘en goíd >s (p 341)

1 lv>to sv’ impri iii 6 vn M dnid por Juan de San Martin 1 nípresor de la Secretaría de
Estado y del Despacho Uni ver’. ¡1 (1v i ¡¡di is en 177W El ejemplar. enel Archivo del Museo Na—
viii dc Nl ¡drid Mss., 589. doc ‘ti folios J 64 a 171.
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así con precisión de las demás tierras de la dehesa, y permitiendo di-
cho cierre la mejor custodia de los materialesconstructivosde los
edificios del Rey.

3.” Paraevitar competencias con la CasaDucal, se establecióqueen el
ámbito de estasciento once fanegas no existiría otra jurisdicción
que la del Rey, ejercida por un Juezsubdelegado nombrado por el
ministro de las Indias, en todo y por todo independientedel Corre-
gidor de Jimena,quedando en suspenso en la zona demarcadatodos
los derechos del duque de Medina Sidonia, incluso los del señorío
solariego, que no recuperaría hasta que la Corona abandonase el es-
tablecimiento. Y, con el objeto de evitar disputas y competencias de
jurisdicciones, se reservabael Rey la posibilidad de designar al ci-
tado Juez subdelegadode la fundición COiflO Corregidorde la villa
de Jimena—separándosela Conservaduriade rentas—, asistidoen
sus funciones por un tenientede Corregidor,nombrado por cl Du-
que.

4.” Con el fin de no perjudicar los interesasdel mayorazgo, ya que el es-
tablecimientoregio podría atraer muchos vecinosde Jimena, que po-
drían dejar paulatinamente despoblada la villa, se decidió que en cl
ámbito fabril no se construyesemás que las edificacionesprecisas, sí
bien en las inmediacionespodrían instalarse quienes quisieran, pero
sometidos a la jurisdicción del duque, de quien habrían de conseguir
licencia para levantar casas y demás establecimientos.

5.” Por el aprovechamiento del mineral de las minas descubiertasy de
todas las que se descubrieren en el término de Jimena, y por el dis-
frute de las ciento once fanegas, sepagaríaa la Casaducal40.000 re-
ales de vellón anuales por la Tesorería General de la Guerra de Ma-
drid, que deberían abonarse por mediosaños o tercios, a criterio del
Duque. Cualquier otra utilización de las tierras de los Medina Sido-
nía —obtención de madera o piedra, hacer carbón, plantar arbole-
da...— se abonaría aparte, de los fondos destinados a la fundición,
así como treinta y cinco reales anuales por cada fanega inutilizada
por las excavaciones que se efectuasen para sacar el mineral, que era
la cantidad a que se había regulado cada una de las ciento once de-
marcadas.

6.” El arrendamiento de estas minas y tierras poseía un carácter de inde-
finido, reservándose el Rey la posibilidad de subrogar la fábrica de
fundición a particulares, mediante asiento. En tal caso, y para asegu-
rar a los Medina Sidonia el cobro de la anualidadestipuladaen el
arrendamiento,todas las instalacioneslevantadascon fondos públi-
cos quedarían hipotecadas,incluyéndoseel herramentaly los inge-
nios.
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Toda la dehesa de Diego Diaz y Buceitefue tomada por cuentadel Rey, a
partir del 29 de septiembrede 1777, cuandocumplió el contrato de arrenda-
miento de pasto y labor. expulsándose seguidamente al arrendadory a los co-
lonos.

Alcalá-Zamoraresaltala conexión existenteentrela actividad productiva
de este alto hornoandaluz y las actuacionesbélicasque ocurrierondurante el
famoso y dilatado tercer sitio de Gibraltar (1799-1783)—cuandola defensa
de la Rocaestuvo dirigida, durante todo el cerco, por el excelente general in-
glés CL A. Elliot—, abasteciendo a las fuerzas atacantes de proyectiles,a tra-
ves del río Palmones.

Dicho autor nos detallacómo primeramente se abandonó la idea del em-
plazamiento en Buceite,y se instaló la fábrica a orillas del Hozgarganta,río
«bravo y peñascoso» y problemáticopor la irregularidades de su caudal y pro-
longado estiaje, y nos describe las primeras fundiciones, así como su produc-
ción que divide en tresgrupos: a) Proyectiles; b) Equipo industrial y e) Uso
doméstico; destacando por su volumen las 84.573balas de 24, IX, 16, 12, 8,
6, 4 y 3 libras de peso (calibres). El combustible utilizado fue de origen ve-
getal,aprovechándose la riqueza forestal de la zona, y el mineral de hierro se
obtuvode la explotación de las minas referidas; del que debemos advertir su
escasa calidad.

A finales de 1778 se comenzó la construcción del alto horno, el cual se en-
cendió a mediados de abril de 1780. En esta fundición. de carácter experi-
mental,se produjeron piezas para el propio horno y 84 proyectiles de calibres
pequenos.

La 1 .~ campaña de fundición comenzó con las coladas el 5 de noviembre
de 1780 y continuó hasta mediados demarzo del año siguiente,cuandoel des-
censo del nivel de las aguasobligoa suspenderlas actividades,que no se rei-
níciaron hasta la mitad de abril, y duraron hasta el 17 de junio. En conjunto.
se fabricaron29.084proyectiles de artillería (de los calibres4 al 24), así co-
mo piezas varias para el propio uso, y con destinoa la nueva Fábrica de Quin-
callería de Sevilla. En total: 225.127 toneladasde hierro útil, nos especifica
dicho autor.

La 22 campaña empezó con las tundiciones del II de diciembre de 1781,
y se prolongó hasta el 4 de junio dc 1782. Las balas —de iguales calibres a
los antedichos— fueron 26.760, y también se elaboraron piezas de carácter in-
dustrial para las propias instalaciones y la citada fábrica sevillana; así como
59 elementos de diversa índole, con destino a la Fábrica de Planchas de Co-
bre que Du Serré tenía establecida en Puerto Real, y que se fundieron entre
los meses de marzo, abril y mayo de 17822.

El francés José Du Serme (Duserie. Otícerre o Dueherri, como también aparece en los
docu menios). cat,allero de la Rl. Orden de San Luis, se había establecido en la Real villa de
Puerí, Real, donde levantó una fábrica de planchas de cobre y clavazón de buques, para aten-
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La 3~O campaña—la última de la quedisponíade datosel autor en el mo-
mentode presentarsu trabajoal citadoCongreso—tuvo su principio el 8 de
diciembre de 1782,y su final el 26 de junio de 1783.En ella, ademásde las
piezasparael propio abastecimiento,se fundieron12 para el puentequesees-
taba construyendoen el Puerto de Santa María. En noviembre de esteúltimo
año citado seconstruyóun pequeñohorno para la transformacióndel hierro
dulceen acerosiguiéndoseel método «inglés»propuestopor Ignaciode Mon-
talvo.

Alcalá-Zamoraconsideraqueel Tratadode Versallesresultó nefastopara
la empresade Jimena,y que el alto horno debió de paralizarsedespuésde la
octavacampaña(1787/1788),o posiblementecon anterioridad; provocandola
suspensión de susactividadesla instalaciónde un hornode reverberoen el
Real Arsenalde La Carraca parala fabricaciónde municiones.Y con el obje-
to de construirlo, llegarontécnicosprovenientesde La Cavada,quienestam-
bién habíancolocadoel de La Graña(El Ferrol), en 1774. Tambiéndesdela
fábricasantanderinaseenviaron«150toneladasde materialrefractarioy ocho
de planchas,engranajesy demáspiezasde hierrocolado»22.

Joséy Esther Regueiradistinguentresproyectos,delos cualesdos ubica-
dosa orillas del río Guadiaro y uno en las márgenesdel río Hozgarganta:

A) Cronológicamenteel primero fue el intento de erigir una «Real Fá-
brica de fundición de hierro y construcciónde cañonesdel río Guadiaro»,en-
tre lo que hoy es San Pablode Buceite y el Corbacho,comenzándosea le-
vantar las edificacionesprecisas para instalar dos hornos de fundición;
empeñoque se abandonó en en brevetiempo, acausade «la malacalidadde
las minasde Lebrillejos,Mendozay Carrizoy las crecidasdel río queen va-
rias ocasionesinundóbarraconesy arrastrólos materialesapilados»23.El go-
bernadoreraentonces JoséGómezde la Vega y los directoresfueron los fun-
didoresfrancesesLuis Brocardy PedroDruet.

B) El emplazamientoalternativosebuscóenel río Hozgarganta,el cual
facilitaría la fuenteenergéticaa travésde unagran ruedaquetransmitiría el
movimiento,para lo que hubo de construirseuna presay un canal, así como

der preferentemente las demandas de la Armada; en particular, las del vecino Arsenal de La Ca-
rraca. Entre las gracias que se le concedieron para su fomento, estuvo la de permitírsele la en-
trada —con libertad de derechos— de los 8 pares de cilindros para la laminación, que llegaron
de inglaterra en el verano de [785 (Archivo Histórico Provincial de Cádiz, Sección Hacienda,
Libros de Rentas Generales, nY 39, p. 70).

.2 Alcalá-Zamora y Queipo de Llano, José (1978), Pp. 28 (n. 47) y pp. 29. Sobre este hor-
no de segunda fusión, debe señalarse que el it de julio de 1785, el Ingeniero Comandante de
ta Carraca firmaba los diseños del «Plano, perfil y elevación del Obrador de Bombas y horno
de Rebervero que debe construirse en este Arsenal, consecuente a Reales Ordenes de 15 de oc-
tubre de 1782 y [8 de febrero de este año» (Museo Naval de Madrid, Cartoteca, P-2E-8).

Regucira Ramos, José, y Regucira Mauriz. Esther (1991), p. 174.
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Figura 1. Plano delArsenal deLa Carraca.

La Carraca, 8 de abril de 1794 (Pablo Casao. Museo Naval de Madrid, P-2F-2).
En la parte inferior izquierda, con el n.> 3, el Parque de Artillería.
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una canalización de agua parael servicio del personal. Aquí se levantó un so-
lo alto horno, y se construyeron barracones,talleres,oficinas, una iglesia-pa-
rroquia, viviendas para empleados, botica,cuadras, herrerías,carpintería,al-
tnacenes paracustodiade carbones,etc. Como fue de los tres proyectosel
único que funcionó, aquí se produjeronla baleriay demás piezasde hierro re-
feridas.

C) Aunqueel primitivo asentamientodel río Guadiaro se desechó, se
buscó otro lugaren sus orillas paralevantar la fábrica de artillería de hierro y
bronce,cuyasobras comenzaronen 1783. Así, en el lugarconocido como Ba-
rrancaBermeja,se levantóen cinco años una auténtica nuevapoblación, des-
pués de efectuar un desmonte y preparación de los terrenos,trazarcallesy le-
vantar87 edificios. La financiacióncorrió a cargo de dotacionesordinarias
—mensuales—y extraordinarias,provenientesde la Casa de Contratación de
Cádiz, y de remesasdirectas desde las Indias, conforme a la RealOrdende IX
de Noviembrede 1784. Así, en este mismo año México envió 50.000 pesos,
Perú 20.000, Buenos Aires 20.000, Santa Fe 10.000 y Caracas 10.000. En
1785 México remitió 50.000, Perú 20.000, Buenos Aires 20.000 y Caracas
10.000. Al año siguiente México remitió otros 50.000 pesos. En total desde el
otro lado del Océano, y en estos tresanos se enviaron 260.000 ~~5O5 de pla-
ta. No obstante el enorme esfuerzoeconómicoy humano, estas instalaciones
nuncallegarona funcionar24.

En 1788 la Fábricade Artillería pasó a manos de la Armada.El encargo de
la Marina del Rey era desmantelarla y hacerse cargo de todos los géneros,efec-
tos y ísaterialesexistentes en sus almacenes,y su remisión a los Arsenalesy
Departamentos de Marina. El fracasode las instalaciones de Jimenaobligó al
levantamiento de un nuevo alto horno en Santander,el sexto —bajo la advoca-
ción de Santa Bárbara—,construidodurante1790 y que ya fundía en 1791

3. EL REAL CUERPODE ARTILLERÍA DE MARINA
Y EL ARTILLADO DE LOS BUQUES DE GUERRA ESPANOLES
DEL SIGLO XVIII

La normativa más antigua que conozco, concernientea la génesis de la ar-
tillería naval española del siglo xvííí. es la Real Ordende lO de febrerode
1717,que pasóMiguel Fernández l)urán—Secretariodel DespachoUniver-
sal de la Guerra y Marina— a José Patiño—Intendente General de la Mari-
na— para establecer dos brigadasde Artilleros en la plaza de Cádiz,que sir-

-- Ibiden,, 1 -os atitores metieren cómo esta fábrica se había proyectado para ser ubicada en
la ciudad de Veracruz; y dc ahí el origen de su linanciación - De las Indias llegaron cantidades
api-eci ables de cobre, además de cañones y otras piezas de bronce para su refundiei on.

-s Alcalá-Zamora y Queipo de Llano. José (1974). p. 53.
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viesen en los navíos. Diez días después, el propio Patiño ordenaba la forma-
ción de las mismas 20

3.1. Los artilleros de la Marina

A la sazón, cada brigada estuvo mandada por un Comisario de Artillería
de Marina y constaba de sesenta hombres: seis sargentos, seis primeros cabos,
seis segundos cabos, un tambor y cuarenta y un artilleros.

20 La tercera brigada fue ordenada formar por Patiño el 20 de enero de 1718. Veinte años

más taide las brigadas dt,blaron su ndmero y alcanzaron a ser 20 en los primeros años del siglo
xix. No obstante su lecha decreación, a las Brigadas deArtillería de Marinase les asignó la an-
riguedad del Regimiento de Artillería del Ejército, creado en 1710.

Figura 2. Plano, perfil y elevación de un almacén para recorrida dejarcia, de un
tinglado paraponera cubierto las cureñasy un obradorpara su construcción;

proyectadosobrepartede los clin lentos que estánen la plaza delParqueideArtillería 1.
a Carraca. 8 de abril de 178’) (Francisco Autrán - Mu seo Naval de Madrid. P—2E—9)-
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Las primeras Ordenanzas fueron enviadas a Cádiz en el mes de abril si-
guiente, con el epígrafe: «Instrucciones para la formación y establecimiento
de las Brigadas de Marina, en las cuales se precisa el servicio que han de ha-
cer embarcadas y estando en tierra, así en los Arsenales, como en las Plazas,
reglas y disciplinas que han de observar, mando interior y manutención que
han de tener para su regular subsistencia»27. Con tales actuaciones la naciente
Armada desligaba su artillería del Capitán General de la Artillería de España
como había ocurrido en el pasado más inmediato.

En el Reglamento General de la Airada, aprobado por el Rey el 3 de febre-
ro de 1738, las Brigadas de Artillería quedaron compuestas por: 1 Comandante
(con el grado de Capitán de Navío), 1 Ayudante o Habilitado, 3 Capitanes Co-
misarios Ordinarios, 3 Tenientes Comisarios Extraordinarios, 2 Capitanes de
Bombarda, 42 sargentos o condestables, 42 primeros cabos, 42 segundos cabos,
354 artilleros, 3 tambores, 2 guarda-almacenes y 2 oficiales de guarda-almacén.

Hasta estos momentos no habían respondido las Brigadas a lo que de ellas
se esperaba, por lo que se facultó al mariscal de campo Conde de Mariani pa-
ra que las revistase en Cádiz. se informase de todo lo relativo a la artillería de
Marina, y propusiera las reformas que conceptuara convenientes.

El informe que Mariani remitió al Marqués de la Ensenada, el 13 de ma-
yo de 1738, sirvió para reestructurar el Cuerpo, que quedó configurado desde
finales de enero de 1740 de la manera siguiente: A) Con destino en los De-
partamentos, arsenales y navíos: 1 Comisario General de la Artillería, Co-
mandante de la misma y su Inspector, con la graduación de capitán de navío;
3 Tenientes Provinciales; 3 Comisarios Provinciales, graduadosde capitán de
fragata; 3 Comisarios Ordinarios, tenientes de navío; 4 Capitanes de Bombar-
da, tenientes de navío; 3 Capitanes de Brulote, tenientesde fragata;3 Comi-
sarios Extraordinarios, tenientes de fragata; 3 guarda almacenes, y 3 maestros
mayores armeros. B) Para el servicio de cada una de las seis Brigadas: 1 Jefe
de Brigada, teniente de navío; 1 Teniente de Brigada, teniente de fragata; 8
condestables o sargentos primeros; 8 primeros cabos o segundos condesta-
bles; 8 segundos cabos o terceros condestables; 60 artilleros; 1 tambor

El Comisario General era, además, el comandante de las Brigadas; el Sar-
gento Mayor, uno de los comisarios provinciales, y el Ayudante, uno de los
comisarios ordinarios.

Entre las novedades que presentaba este Reglamento u Ordenanza, estaba
la de que sus empleos de oficiales se cubrirían exclusivamente con miembros
de la Armada; así como sus sargentos, salvo que el Almirante General consi-
derase conferir algunos de estos últimos empleos a individuos ajenos al Cuer-
po de Marina.

-«Instrucción para las Brigadas de Artillería de la Armada», de 28 de Abril de 1717. Co-
lección de 1). Juan Antonio Enríquez. Citado por Fernández Duro, César (1970 reed): Arma-
da España/a, np. rip, i. Vi, p.4?4). También: Acedo Cerdá, Manuel (1970), Pp. 170-172.
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Aún los buques de guerra montaban artillería de bronce y artillería de hie-
rro, tal como recoge la expresión del Conde de Mariani contenida en el texto
que enviaba a Zenón de Somodevilla: «Proyecto de las dimensiones, y pro-
porciones de la Artillería de Bronce, y de fierro para el Servicio de los Vage-
les>~. Y es importante destacar el uso de las piezas de bronce por la Marina de
guerra en el momento, veinte años después de la aparición de la Ordenanza de
15 de julio de 1718, que prescribía las proporciones y reglas con que debían
hacerse las fundiciones, y las pruebas de la artillería de bronce para el Ejérci-
to y la Marina>5<.

Las Ordenanzas Generales de la Armada de 1748 reorganizaron el Cuer-
po de Artillería de Marina. Su Estado Mayor se compuso dc 1 Comisario Ge-
neral, 2 Comisarios Principales, 2 Primeros Comisarios Ordinarios y 4 Se-
gundos Comisarios Ordinarios; y, además, de los Oficiales de Bombarda y
Brulote, guarda almacenes, sus ayudantes, y maestros armeros. Ocho serian
las Brigadas, cada una de ellas con su Jefe (teniente de navío) y su Teniente
(alférez de navío). Los artilleros serían instruidos en las Escuelas existentes
en cada uno de los Departamentos de Marina, cuyas enseñanzas, teóricas y
prácticas, estarían dirigidas por un Maestro Principal, y tres Maestros Subal-
ternos, distribuidos en los tres Departamentos. Y con el fin de incentivar en
los artilleros la puntería en los ejercicios de cañón y mortero, se establecieron
concursos con diversos premios pecuniarios, según el lugar de la diana en el
que se acertase —en el caso del tiro de cañón—, o la cercanía del impacto a
las banderas de señalización —en los disparos de los morteros

Las Escuelas de teórica y práctica se establecieron en el año 1750, bajo la
dirección del entonces Comisario General de Artillería, Joaquín Manuel de
Villena, quien contó con marinos que se agregaron a la Academia de Artille-
ría del Ejército, establecida entonces en la ciudad de Cádiz.

Para ingresar en las Brigadas —en las que el servicio era por tiempo in-
delinido—, había que saber leer y escribir, y ser de religión Católica Roma-
na, de una estatura no inferior a 5 pies y 2 pulgadas, robustos y bien dispues-
tos, y una edad comprendida entre los 18 y los 40 años. Se admitirían
extranjeros, siempre que cumpliesen con las condiciones expresadas, y no su-
perasen en su número la tercera parte de la Brigada. Las clases serían: ayu-
dantes. artilleros, bombarderos, cabos y condestables; cubriéndose las vacan-
tes de las inferiores por merecimientos: y las de cabos y condestables
mediante examen.

El Comisario General —-con consideración al menos de capitán de navío
vivo— tenía a su cargo el gobierno del Cuerpo, y el mando de las brigadas. Sus
órdenes y providencias se extendían a todo lo concerniente a la Artillería de la

>5< Archivo General de Siínancas, Guerra Moderna, leg. 704.

>5< Montados sobre «ajustes», la Marina espanola utilizó morteros de bronce de 14, lO 1/2,

y 7 pulgadas; morteros «it plaques» de [4, y morteros pedreros de 18.
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dose siete años después de alférez de fragata en La Habana —donde había lle-
gado embarcado en el navío «Europa» que fue aquí echado a pique y sus ba-
terías desmontadas y trasladadas para la defensa—, luchando como oficial de
Artillería en el Castillo del Morro a las órdenes del capitán de navío Luis de
Velasco, cuando el famoso ataque inglés de 1762. Precisamente fueron las ac-
tuaciones distinguidas de las Brigadas en tal asalto las que motivaron que, por
R. O. de 22 de marzo de 1763, pasasen a denominarse en adelante «Real Cuer-
po de Artillería de Marina».

Más tarde, Rovira fue nombrado Maestro (le Artillería de la Academia de
Guardias Marinas, componiendo para la instrucción de los alumnos un Trata-
do de Artillería que dedicó a Jorge Juan. Otras obras suyas fueron un Com-
pendio de Matemáticas, para las Escuelas del Real Cuerpo de Artillería de
Marina, y los Ejercicios de cañón y mortero.

Cuando ascendió a capitán de fragata en 1775, fue nombrado Comisario
Provincial de Artillería en el Departamento de Cartagena, y ya capitán de na-
vió ocupó —en 1781—la Comisaría General de la Artillería de Marina, su-
cediendo a José Blanco Tizón; cargo en el que se mantuvo hasta que presen-
tó su dimisión en marzo de 1806. cuando ya era teniente general.

Rovira fue una fuente de ideas para la Artillería de Marina, algunas de las
cuales deben resaltarse. Así, la propuesta de utilización en los buques de cu-
renas sobre correderas, sin ruedas, que girasen horizontalmente; el proyecto
que efectuó de construcción de obuses largos para el disparo desde los bu-
ques de proyectiles explosivos; y su plan de establecimiento en la Marina Es-
pañola de cañones de hierro recamarados, en sustitución de los de al uso de
ánima seguida, llegándose a fundir prototipos que fueron probados satisfac-
toriamente. El cañón recamarado (con su recámara compuesta por una se-
miesfera y un cilindro) presentaba las ventajas sobre los de ánima seguida de
un mayor calibre con el mismo peso, e igual alcance con una carga de pól-
vora menor.

De los obuses marinos de Rovira —inventados en 1783 y compuestos de
sólo dos cuerpos cónicos en los que el diámetro menor del primero era igual
al mayor del segundo— se fabricaron cinco prototipos en bronce, de los cali-
bres de a 48, 36, 24, 18 y 12, que se probaron a bordo del navío «Santa Ana».

Capaces para disparar metralla y granadas, Rovira pensaba que sus obu-
sesse colocasen en las terceras baterías de los navíos de tres puentes, en la se-
gunda batería de los de dos, y en las baterías de los demás buques, así como
en alcázares y toldillas. En la efectividad de los mismos creyó José de Maza-
rredo, quien al ser nombrado —en marzo de 1797— para mandar todas las
fuerzas navales españolas del Océano, ordenó que se fundiesen en Sevilla «60
a 80 obuses de 27 qq. para bombas de nueve pulgadas», según los diseños de
aquél.

La preocupación de los marinos con relación a los «cañones bomberos»
radicaba en la presencia de su munición a bordo de los buques, aunque como
medida preventiva cada bomba se guardara en cajas de madera forradas de ho-
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jalata. Fue la voladura del navío de la escuadra francesa «L’Orient» en la tras-
cendental batalla naval de la rada de Aboukir (1798) —cuando Nelson des-
truyó a la escuadra francesa—, atribuida a la acción de sus propias bombas,
lo que replanteó el uso de tal artillería, provocando su posterior abandono en
la Marina Francesa, y su no clara aceptación en la Española.

También en La Cavada se fundieron carronadas —que habían sido ya
adoptadas por la Marina Británica y la Marina Francesa— después de que al
menos tres de estas piezas llegasen al Departamento de Cádiz, con sus mon-
tajes correspondientes, pertrechos y municiones, de los calibres 96, 68 y 42,
y fuesen probadas a bordo de los buques españoles.

Las carronadas habían sido ideadas por Robert Melville. cuyas primeras
piezas fueron fabricadas en 1779 por la «Carron Company lronworks» en sus
instalaciones cercanas a Falkirk. en la Escocia central, de donde tomo el nom-
bre. El primero de estos cañones que fabricó la Carron fue bautizado como
«The Smasher», tenía 8 pulgadas de calibre, y disparaba una bala de 68 libras
con sólo 5 libras y media de pólvora.

Este espléndido cañón naval corto, sobre peculiar cureña, sin muñones’,
y cuya ánima no era cilíndrica en toda su extensión, final izando su fondo en
una semiesfera de menor diámetro, presentaba pocos inconvenientes e i ndti—
dables ventajas con relación a los cañones:

- Ocupaba poco espacio y tenía menor peso. con lo que se aliviaban las
cubiertas de los buques.

2. Requería menor número de servidores —bastando sólo tres o cua-
tro—, a los que ofrecía menores riesgos en combate.

3. Su manejo era más fácil y rápido, lo que proporcionaba un fuego más
vivo.

4. Precisaba una carga de pólvora menoi-.

5. Llevaban un mejor sistema de puntería, de tornillo.

6. El efecto del disparo era mayor, dado el gran calibre del proyectil.

Su eficacia era extraordinaria en el tiro a escasa distancia. Y si bien se po-
día argñir que su alcance era escaso, debe señalarse que lo era suficiente, ya que
los combates navales se libraban entre oponentes muy próximos. Su proyectil
hueco de gran diámetro producía graves desperfectos en las obras muertas de
los bajeles; de ahí que las carronadas se colocaran en las baterías de cubierta.

En el seno de la Marina Española se planteó entonces el decidirse por la
utilización de los obuses largos diseñados por Rovira o las carronadas britá-
nicas. Un Reglamento de 21 dc Octubre de 1803 implantó en la Armada Es-

Estos fueron sustituidos por un perno robusto de hierro, que atravesaba un ¡-esalle de
metal que tenía la propia pieza en su parte inferior.
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pañola los obuses de hierro fundido de los calibres 48 a 12, pensados por Ro-
vira, pero no llegaron a generalizarse». Y para algunos, parte del desastre de
Trafalgar fue debido a la ausencia de carronadas en la escuadra franco-espa-
ñola.

Al igual que el Cuerpo de Batallones de Marina, el de Artillería fue du-
rante el Setecientos un «Cuerpo de tropas»; es decir, sin oficiales propios, nu-
triéndose mayormente de los miembros del Cuerpo General de la Armada,
quienes tenían destinos en las Brigadas por períodos de tiempo determinados.
Y se daba frecuentemente el caso de que éstos ocupaban destinos de mayor
rango en la Artillería que en el Cuerpo General. Por Real Orden de la Secre-
taria de Estado y del Despacho de Guerra de 26 de febrero de 1 79 1, se auto-
rízo a los oficiales artilleros de Tierra a prestar servicio en los buques de Su
Majestad, conservando su escala en el Ejército.

En cada Departamento existía un Cuartel para las Brigadas, y una batería
doctrinal para las prácticas. Y en los arsenales de La Carraca, Ferrol, Carta-
gena y La Habana había parques de artillería con sus tinglados y almacenes
para conservar los cañones y las cureñas, cuando los buques se hallaban de-
sarmados.

En 1805, la Artillería de Marina contaba con 20 Brigadas y 3.08<) indivi-
duos. Once años después, el Cuerpo se componía de igual número de lo uno
y de lo otro. En el Departamento Marítimo de Cádiz se hallaban la 1, 3,4, 9,
lO, II y 20; en el de Ferrol la 2, 5, 8. 12, 13, 14 y 19; y en Cartagena la 6,7.
15, 16, 17 y 18. Al frente del Cuerpo se hallaba el Comisario General, sir-
viendo a sus órdenes en cada Departamento corno Comandante especifico de
las Brigadas destinadas en el mismo un capitán de navío con el cargo de Co-
niisario Provincial de Artillería; siendo el de Cádiz Segundo Comandante ge-
neral del Cuerpo. En cada Departamento, bajo la dependencia del Comandan-
te existía un seaundo Jefe o Comisario Provincial supernumerario, procedenteo

del Estado Mayor de Artillería y capitán de fragata vivo, y un Sargento Ma-
yor con la graduación de capitán de fragata en Cádiz y de teniente de navío en
los otros Departamentos. Eslos ostentaban el cargo de Ayudante general de
Artillería, y tenían a sus ordenes a dos Ayudantes (tenientes de fragata): uno,
llamado Ayudante Mayor de Tropa, atendía a la parte militar; y el otro, deno-
minado Ayudante Mayor de Artillería, se ocupaba de la parte facultativa. Con-
tando cada brigada con 1 Jefe (teniente de navío), 1 Segundo (teniente de fra-
gata), 1 Teniente (alférez de navío), y 1 Subteniente (alférez de fragata), su
fuerza estaba compuesta por 4 condestables piimeros, 4 condestables segun-
dos, 8 cabos primeros. 8 cabos segundos. 16 bombarderos, 48 artilleros, 64
ayudantes, y 2 tambores (en total, 154 plazas).

- beni áíídez Duro. Cesáreo <197=reed. ), tomo 8, pp. 419—42 - También sobie las carro—
nadas y 1(1% capones bomberos: Garc ia—Parreño Kaden. Jorge (1982). Pp. 93—97.

5<5< l)esdevi,es i)u l)e-,erl, Georges (1989). p. 581.
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El uniforme consistía en casaca o chaqueta y solapa azul con vivos, cue-
llos —con anda y bomba—, vuelta y forro encarnados, portezuela azul en la
vuelta y tres botones en la misma, chaleco blanco, pantalón de paño azul, cor-
batín, botín ne’ro corto y gorra con un anda y tíos bombas.

Las divisas de los primeros condestables eran dos charreteras de hilo de
oro y seda carmesí, mientras que los condcstables segundos llevaban sólo una;
los cabos primeros traían dos galones de oro en la vuelta, y los cabos segun
dos un único galón; los bombarderos una bomba bordada en la vuelta; los ar—
1 uleros una palanqueta bordada también en la vuelta; y los ayudantes la x’ríel—
ta lisa.

También el Cuerpo contó con Escuelas de Matemáticas en los tres Depar-
tamentos. En la de Cádiz se hallaba destinado el Maestro principal de todas.
y en cada una un Segundo Maestro y cuatro Ayudantes. Los cuatro Maestros
eran oficiales del Estado Mayor de Artillería, y los Ayudantes condestables o
cabos. Todos los años se celebraban en cada Departamento ejercicios públi-
cos en las baterías doctrinales, y cada tres años ejercicios literarios, para que
se manifestasen los adelantamientos prácticos y teóricos- •<~.

3.2. Los buques españoles del siglo xviii y su artillería

Esencialmente, un buque de guerra no es sino una fortaleza móvil que des-
plaza sobre el agua su poder artillero, hallándose todos los elementos técnicos
y humanos del bajel sometidos a tal función primordial. El almirante nortea-
mericano Alfred «1’. Mahan ha destacado en su obra cómo la fuerza móvil de-
sempeña el factor principal de la estrategia naval, quedando subordinados a
aquélla todos los demás factores que constituyen ésta; de ahí la importancia
de buscar la batalla y destruir la fuerza organizada del enemigo. Precisamen-
te, en la época que nos ocupa, la clasificación de los navíos de línea se efec-
tuaba por el número de sus cañones, y no por su desplazamiento.

Los calibres de las piezas de hierro comprendidas en los diferentes regla-
mentos lo fueron de a 36, 24, 18, 12,8,6 y 4; expresándose con ellos el peso en
libras del proyectil, y no el diámetro del ánima. Así, se denominaba pieza de a
36 la quearrojaba bala de hierro de treinta y seis libras de peso. También estu-
vieron en uso en la Real armada las piezas de a 3, que aunque no se contempla-
ban en las disposiciones, se utilizaron en las galeotas y otros buques menores.

Las unidades que se empleaban para medir eran los pies, pulgadas, líneas
y puntos de la vara de Castilla (si bien también se utilizó el pie de Rey de Pa-
rís); y para pesar, los quintales y libras castellanos.

Según el Real Reglamento de 31 de julio de 1765, las proporciones de los
cañones de hierro (expresadas en medidas castellanas), debían ser:

Estada Geimeral dc la Real .4,-,oada (1817), PP. 113—125 -
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Diámetro del óo irua l.ang itod de la pies,

Lm)m.Luí. PunI. Pie.~. PuIg.

6 6 lO 6 —

7 lO 2 6

II lO II

11 lO 9 II

lO 6

9 4

5 8 9 4

5 8 8 2

lO 8 9

7 7

7 7

7

36 7

24 6

18 5

1 8 corto 5

2 5 2 lO

12 corlo 5 2 lO

8 4

8 ct>rto 4

6 4

6 corto 4 1 lO

4 3 7 3

4 coito 3 7 3

Los buques de más de 80 cañones artillaban piezas de a 36 en la 1.5< bate-
ría o andana baja; de a 24, en la 22; y de 12 en la 32

El buque de 80 cañones debería montar —en tiempos de guerra—en la .5<

batería, las piezas de a 36; en la 22 batería, los de a 24; y en la 32, los de 8.
En tiempos de paz, la 12 batería iría artillada con los cañones de a 24.

El navío de 70 cañones se guarnecía comúnmente con artillería de a 24 en
la 12 batería (si bien en los períodos bélicos podía usar también piezas de a
36); de a 18 en la segunda andana; y de aSen la 32

Y —por citar tan sólo aquí los buques de mayor porte— los navíos de 60
y 64 cañones artillaban en la batería baja piezas de a 24; de a 12 en la 22; y
de a 6 en la 35<

Los cañones largos de los calibres de a 8 y 6 se colocaban sobre el casti-
lío y el alcázar

Un aspecto interesante es el concerniente al coste de la artillería, con re-
lación al total del buque: en la década de los años 80 del siglo xviii, un navío
de tres puentes enteramente pertrechado y forrado con planchas de cobre, es-
taba valorado aproximadamente en 3.700.000 rs. vón., elevándose el valor de
su artillería, incluidos el cureñaje, la pólvora y las municiones, a algo más de
un tercio del total.
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Dos cuestiones conviene resaltar aquí: el aprovisionamiento de los caño-
nes de hierro y la opción tecnológica final de la Marina Española por el siste-
ma tradicional de fundición.

En el interior —como ya se ha especificado—, la Armada se abastecía de
las piezas de hierro colado que le proporcionaba el complejo santanderino de
los altos hornos de Liérganes y La Cavada, el cual perteneció a manos priva-
das hasta que en 1763 —en tiempos de Squilache— se rescindió la contrata
existente con el Marqués de Villacastel y la fábricas quedaron por cuenta de
la Real Hacienda. Con la estatalización, se apostó por la innovación tecno-
lógica que representaba el más moderno método de fundición en sólido con
moldes de barro de los cañones de hierro y su posterior torneado y barre—
nado>.

La Marina comenzó a recibir los nuevos cañones, y no parece que ocu-
rriesen sucesos significativos con las mismas hasta que reventaron en El Fe-
rrol, a finales de 1771, dos cañones santanderinos fundidos en sólido. Some-
tidas al año siguiente de nuevo a las pruebas de ordenanza todas las piezas
fundidas en sólido en Liérganes y La Cavada, el resultado fue estremecedor:
de una cifra que se acercaba al millar y medio de cañones, el 80% o reventa-
ron o presentaron defectos tan graves que lo hacían inútiles para el servicio,
no obstante tener los refuerzos —y aún mayores— que prescribían los regla-
mentos.

Para ser aceptadas las piezas de Artillería, se efectuaba por la Armada un
reconocimiento exterior e interior de las mismas, y efectuaba una doble prue-
ba: de luego y de agua.

El reconocimiento exterior consistía en observar la existencia de porosi-
dades, y en el golpeo con un martillo para —por medio del sonido— detectar
alguna hendidura imperceptible a la vista. La pieza era medida en todas sus
longitudes y proporciones: primero, segundo y tercer cuerpo, cuello y culata;
refuerzos, diámetro del fogón; situación de los muñones en el eje de grave-
dad, etc.

En la inspección interior se examinaba el ánima, cuidándose especial-
mente de su ladeo, el diámetro correspondiente y uniforme desde la boca has-
ta el fondo; si éste se hallaba a escuadra, y si el fogón estaba taladrado per-
pendicular y rasante al mismo. Se cuidaba de detectar cualquier imperfección:
desconchados, incisiones, y —en especial— los denominados «escarabajos»:
unas oquedades o grietas que apenas se daban en las piezas fundidas en sóli-
do. y que resultaban peligrosísimas ya que existía la posibilidad de que en
ellas quedasen restos de fuego que podían encender fortuitamente la pólvora
en una nueva carga.

5<’ Una de las pruebas sobie el interés despertado en la Marina española por el taladrado
de los cañones es la «Harrena horizontal» sobre raíles que deliocó José Días Infante y que co-
pió en 1757. en Cádiz, el Segundo piloto (le la Rl. Armada JoséBlanco.
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La prueba de fuego era la primera que se efectuaba y consistía en excavar
en un terreno firme tres pies, escarpándose la msa y revistiéndose por detrás
con fuerte tablonería. El cascabel de la pieza se colocaba contra el parapeto
de tablones, quedando la boca a 22 1/2 grados. y se clavaban unos piquetes
gruesos delantey detrás de cada muñón, para evitar el retroceso. Luego se car-
gaba el cañón con pólvora nueva y buena, se introducía el taco de filástica, y
se atacaba con tres o cuatro golpes; seguidamente se metía la bala esférica
-—sin escarabajos o resaltos—, se colocaba otro taco de filástica, asentado con
dos golpes. Una vez cebada la pieza con pólvora fina, sobre el fogón se colo-
caba un botafuego o «sofión», que daba tiempo al artillero a retirarse. Efec-
tuado el disparo, un artillero taparía con la clavellina el fogón, y otro la boca
de la pieza con un taco ajustado, observándose si el cañón emitía humo por
algún lado. Y así se practicaban tres disparos, percatándose de que no exis-
tiese defecto alguno. En el primer disparo —y para los calibres de 36 hasta
12—se cargaba de pólvora con todo el peso de la bala; en el segundo, con los
tres cuartos, y en el último, con los dos tercios.

La prueba de agua consistía en levantar la boca de la pieza hasta al inenos
45 grados, tapándose su fogón con cera y llenándose el ánima con agua dulce
por espacio de al menos una hora. Si no sudaba el cañón significativamente,
la pieza se aceptaba para el servicio’>.

La alarma que se creó en la Secretaría de Estado de Marina en 1772, des-
pués de lo sucedido con las piezas fundidas en sólido en las fábricas de San-
tander, fue extraordinaria; puesto que la Armada se encontraba desartillada en
buena medida. Se formaron comisiones investigadoras, se emitieron informes,
y se concluyó que el problema radicaba no tanto en el método de fundición
cuanto en los minerales de hierro utilizados.

Entre los dictámenes cabe destacarse el emitido el 18 de febrero de 1773
en el propio Ferrol por Manuel Antonio Flores —Comandante General del
Departamento—, Pedro de Caslejón —Inspector Geíieíal de Marina, que tres
anos más tarde sería Secretario de Estado y del Despacho, sucediendo a Ju-
lián de Arria*a— y Jean-Fran9ois Gautier —el primer lntzeniero General de
la Armada. Estos destacaron la urgente necesidad de nuevas piezas de arti-
llería para los Departamentos. así como para las plazas americanas, y señala-
ron que no podía esperarse de las fábricas santanderinas que abasteciesen en
el número y la celeridad que se precisaban. Además, nuevos cañones fundi-
dos en sólido en Santander, con nuevas mezclas de mineral recomendadas,
mostraron problemas semejantes a los precedentes. al ser probados según lo
prescrito.

Rovira destacó que la fragilidad de estas piezas se debía particularmente
a tres causas:

5<> Catupentíla de Artillería pa¡-u el serri,-ía de Marina, 1754, pp. 17—21
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a) La práctica del torneado.

b) La mala elección del mineral.

c) Defectos específicos de fundición37.

Ante el desabastecimiento existente, se pensó entonces en recurrir a apro-
vísionarse en la ~<Compañiay Propietarios de las Fundiciones y Obras de la
Ciudad de Carron en el Reino de Escocia», la cual había efectuado —al me-
nos desde enero de 1769— varios ofrecimientos de suministros de cañones y
baleria. Sabedores del problema, los escoceses reiteran su oferta en Marzo de
1772, y al año siguiente a través de su representante Diego Goold. el cual
ofertó el precio del quintal castellano a 75 reales de vellón —de los que 15,5
corresponderian a los gastos de transportes desde Escocia hasta Cádiz—.
atendiendo a que la fábrica de Carron se veía obligada a elaborar nuevos mol-
des, según modelos españoles.

Acuciada pues por la necesidad, y aprovechándose la bonanza en las rela-
ciones con los británicos, se recurrió al abastecimiento de cañones; que ha si-
do detalladamente estudiado por el coronel de Artillería de Estado MayorFer-
nando Gil Ossorio, según la documentación existente en el Archivo General
de Simancas 5<>.

Calculándose en 2.200 los cañones que se precisaban —842 de a 24, 492
de a 18, 436 de a 12, 220 de a 8, 120 de a 6, y 90 de a4—, se aprobó en julio
de 1773 la contrata con la Compañía escocesa. En el acuerdo ésta se obligaba
fundamentalmente a fundir hasta 60.000 quintales anuales de cañones de hie-
rro, en hueco y conforme a los diseños, calibres y naturaleza que exigían las
Reales Ordenanzas. Las entregas se efectuarían en puertos españoles trimestral
t) cuatrimestralmente —por cuenta y riesgo del vendedor—, debiendo some-
terse las piezas a las pruebas practicadas por la Marina, que desecharía los ca-
ñones que no las superasen, devolviéndolos para que fuesen reemplazados.

En contrapartida, la Compañía de Carron recibiría 72 reales de vellón por
cada quintal de las piezas de cañón, y 42 de la misma moneda por el quintal
de proyectiles, cuyos pagos se deberían efectuar en Londres; comprometién-
dose también los españoles a realizar las pruebas de recepción con la mayor
prontitud —a ser posible en los tíos meses siguientes a la llegada del buque
con el cargamento—, y a aceptar una serie de tolerancias que se presentasen
en las piezas relativas a sus diámetros, dimensiones, pesos y oquedades. Los
fundidores quedarían exonerados de cumplir con lo pactado si el Gobierno
Británico ordenase impedir «la extracción por motivo de guerra u otra razón
de Estado».

Gil Ossorio fl05 refiere el número total de cañones que llegaron a España
desde Escocia (4.498), y los que fueron finalmente aceptados (3.132). deta-

5<’ Rovira, Eranci,co Javier (1785-1791), mino IV, PP ~26-2’7
5<’ Cii Ossorio, Fernando (1974).
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liando sus respectivos calibres: 1.057 de a 24, 701 de a 18, 36 de a 16, 539 de
a >2, 395 de a 8, >74 de a 6, y 230 de a 4, cuyasúltimas piezas desembarca-
ron en El Ferrol en mayo de 1778; pagándose por ellos, en total, 9.038.468 rs.
von, y 29 mrs. Proyectiles no se adquirieron.

Pero ésta no fue la única vez que la Marina española del xviii se pertrechó
con cañones de hierro provenientes del exterior En 1718 se recurrió a piezas
fabricadas en Inglaterra, Francia y Suecia para armar los navíos que se cons-
truían en Vizcaya. Otro tanto ocurrió cuando arribaron al puerto de Cádiz, en
1739 y procedentes de Londres, 34 piezas de a 24,42 de a 18, y 13 de a 16.
También, en 1767 se contrató la compra de baleria y 600 cañones «de fierro
viejo», que llegaron a Cádiz desde Suecia, y que fueron probados por el nom-
brado Maritz, quien desechó todas las piezas por sus tan notables imperfec-
ciones. Un envio posterior de otros 200 cañones suecos, efectuado a instan-
cias del propio Maritz, «fueron rechazados íntegramente en Cádiz y
Cartagena»3”.

Por Real Orden de 7 dejulio de 1781, siendo Floridablanca Secretario de
Estado, las fábricas de Liérganes y La Cavada pasaron a ser dirigidas por la
Armada. Otra R. O. de 10 de agosto siguiente abolió el método de tornear y
barrenar cañones, volviéndose al viejo método de fundición en hueco con
moldes de arena. Y dos años más tarde —el 3 de mayo de 1783— se estable-
ció el Reglamento parael régimeny gobierno de estas fundiciones, que estu-
V() vigente durante un período de tiempo muy largo, aunque con ciertas adi-
ciones. En 1795 las fábricas de Liérganes se abandonaron.

Resultaba obvio que los marinos españoles del momento recelaban de la
fundición de hierro en sólido, que exitosamente se desarrollaba en las fábri-
cas artilleras en bronce de Sevilla y Barcelona. Y una vez restablecido el vie-
jo sistema, las que se efectuaron proporcionaron piezas en las que no se ad-
virtió la fi-agilidad de las precedentes. Rovira especificó que se fue logrando
a partir de entonces «una artillería consistente y de mejor aspecto que la an-
tigua»<.

La fragilidad manifestada por los cañones fabricados en Santander desde
el año 1763 por el método de fundición en sólido con moldes de barro — y su
posterior torneado y barrenado—, y el restablecimiento de la fundición en
hueco con moldes de arena en 1781 nos puede llevar a pensar que en la Ar-
mada surgió una actitud conservadora ante el avance tecnológico (a tal opi-
nión coadyuva el que los cañones solicitados a Carron lo fuesen fundidos en
hueco). A este respecto debemos teneren consideración que fue la nefasta ex-
periencia propia lo que condicionó el proceso, y aun así nunca se abandonó la
idea de lograr resistentes cañones fundidos en sólido. Los marinos del mo-
mento sabían sobradamente que el mejor modo de conseguir un ánima eolo-

5<’ Gil Ossorio, Fernando (¡974), Pp. 95 y 101.
«5< Rovís~, Francisco Javier (1785-1791), 1. IV, «De la Artillería de Mar y Tierra», p. 223.
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cada perfecta y concéntricamente en la piezas era mediante el barrenado (co-
saqueocurría rarisimamente en la fundición en hueco>; conocían el buen uso
que de los cañones fundidos en sólido hacían otras marinas, en particular la
inglesa; y advertían que las piezas fundidas en sólido presentaban menos ca-
yernas, y eran más densas y compactas exteriormente”.

ANEXO

Buqut¿s Y CAÑONES EN LA ARMADA ESPAÑOLA A FINALES DEI. SIGLO XVIII

Próxima la conclusión del siglo, en diciembre de 1796, la Armada Espa-
ñola poseía 76 navíos de línea, 51 fragatas, 9 corbetas, lOjabeques, 30 ber-
gantines. 6 paquebotes y 16 urcas, encontrándose casi todos estos buques ar-
mados y tripulados 42. Las cuatro primeras clases poseían una fuerza artillera
de 8.258 piezas, así desglosadas:

NAVIQ~ N.’ CANONE

:

Santísima Trinidad 140
Purísima Concepción 112
Santa Ana 112
Conde de Regla 112
Real Carlos 1 ¡ 2
SanJosé 112
Salvador 112
Mexicano 1 12
San Hermenegildo ... 112
Reina Luisa 112
Príncipe de Asturias. 112
Real Familia (») 112
San Fernando 112
San Carlos 96
Rayo 80
San Nicolás 8<)
San Rafael 80
San Eugenio 80
Neptuno St)

¡bit/em, p. 228.
<5< Trece años antes, cuando falleció el Marqués de González de Castején, el 19 de marzo

de 1783, la Marina 0111 itar de España contaba con 62 navíos de línea. 40 fragatas. ¡4 jabeqiíes,
25 berganlines, [2 urcas y 13 balandras.

<5<5<) En grada en La Habana.
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NAVíOS N 5<5< QANONES

San Vicente 80
74

Bahama
San Dámaso 74

74San Sebastián
74ÁUrica
74Arrogante
74Gal ic ia
74Oriente
74San Fermín

SanGabriel 74
74SantaIsabel
74San Isidro

San Joaquíu 74
San Juan Nepomuceno 74

74
San Justo
San Pedro Apóst 74

.74
Serio
San TelrEo 74

74
Europa

74Intrépido
74

Pelayo
74

Mtmarca 74
Montanes
Angel dc la Guaída 74

74San Agustín
74Atíante
74Firine
74Gallardo
74Glorioso
74Guerrero
74San Antonio

San Francisco dc Asís 74
74

San Genaro
San Ildefonso... 74
San Juan Bautis 74

74San Lorenzo
74San Pascual
74SanPablo

Terrible 74
74Triunlante
74Velasco
74Vencedor

San Francisco de Paula 74
Soberano 74
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NAVIOS NJ5< CANONES
Conquistado 74
Asia 64
San Fulgencio 64
San Leandro 64
España 64
San Ramón 64
América 64
San Pedro de Alcánt 64
Astuto 60
San Julián 60
Santo Domingo 60
Castílí 60
Mino 54

FR (jATAS NÁLCANUNES
Atoch 40
Sabina 40
Minerva 40
Anfitrite 42
Ceres 40
Gloija 40
Flora 40
Astrea 34
Asumpción 34
Ntra. Sra. de la O 34
Santa Águeda 34
Liebre 34
Santa Cecilia 34
Santa Dorotea 34
Santa Lucía 34
Magdalena 34
Santa María dc la Cabez í 34
Santa Matilde 34
Santa Rosa 34
Santa Rosalía 34
Santa Rufina 34
Venus 34
Ntra. Sra. de la Pat... 34
Santa Perpetua 34
Santa María 34
Mercedes 34
Santa Clara 34
Carmen 34
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ERADATAS NYtANÁ>NE~

Pilar 34
Guadalupe 34
Santa Elena 34
Santa Catalina.... 34
Santa Leocadia... 34
Santa Tcrcsa 34
Palas 34
Juno 34
Tetis 34
Pomona 34
Mahonesa 34
Casilda - 34
Brígida 34
Florentina 34
Soledad 34
Perla 34
Esmeralda 34
Diana 34
Venganza 34
Sirena 34
Fama 34
Ninfa 34
Santa Gertrudis.. 26

CORBETAS Ni cáNDNE:

San Pío 22
Colón 22
San Gil 20
Santa Elena 20
Descubierta 20
Atrevida 20
Santa Rosa 20
Escolástica 20
Americana 20

IABE§UE5 N CASDNE

San Leandro 34
Murciano 34
Lebrel 32
Gamo 30
San Felipe 26
San Sebastián 26
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JABEOUES N.< cAÑONES

San Blas
San Lino 18
Carmen 14
África 14
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